
  

6 

1 
15 

v 

a 
2 

» 

25 
26 
2 

  

Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

  

ESCRITURA Ne 
A ES ] 

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 
SEGUNDO GONZALO ARAQUE CAÑAREJO Y 

MARIA BLANCA ROMERO SIMBA 
AFAVORDE: 

DIEGO GONZALO GUACHAMIN MORENO. 

CUANTÍA: $ 1.000,00 
Pope 

Dl: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 
hoy día NUEVE DE MARZO DE DOS MIL, QUINCE, ante mí, Doctor ROMULO 
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Notario 

JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del cantón Quito, comparecen 

  

pdr una parte los cónyuges SEGUNDO GONZALO ARAQUE CAÑAREJO, casado 

au eleve a escritura pública la minuta que a continuación transcribo y dice: 

ésta ciudad de Qui 

  

asado con la señora MARIA BLANCA ROMERO SIMBA, 
quien es ecuatoriana, mayor de edad, de estado clvil casada, de ocupación 
quehaceres del hogar y domiciliada en ésta ciudad de Quito, ambos por sus 
propios y personales derechos y los que representan en la sociedad conyugal 
ue tienen formada, a quienes en adelanto y para los efectos de este contrato 
les denominará como LOS CEDENTES, y por otra parte el señor DIEGO 
GONZALO GUACHAMIN MORENO, ecuatoriano, mayor de edad, casada con 
Norma Isabel Bravo Sánchez y domiellado en esta ciudad de Quit, por sus 
propios y personales derechos, a quien para los efectos de este contrato sele 
denominará como EL CESIONARIO, los comparecientes son hábiles y capaces 
para celebrar este tipo de acto y contratos.- SEGUNDA-ANTECEDENTES. a 
Mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario Quinto del Cantón 
Quito, Doctor Ilumberto Navas Dávila el siete de septiembre del año dos mil 
uno, se constituyó la Compañía TOURVANFRIEND COMPAÑÍA LIMITADA 

  

Inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quito el doce de 
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Notario 

noviembre de dos mil uno. La compañía tiene su domicillo principal en la 
ciudad de Quito, Provincia de Pichincha y registra un capital social de sels 
cientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en quince 

participaciones de cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una; la compañía tiene un plazo de duración de cincuenta años, b) Con 
fecha jueves cinco de febrero del año dos ml quince, con constancia en ACTA y 
que se adjunta a la presente como habilitante, la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía TOURVANFRIEND CIA. LTDA, autorizó la 
cesión de la participación de los socios y CEDENTES los cónyuges" SEGUNDO 
GONZALO ARAQUE CAÑAREJO, casado con MARIA BLANCA ROMERO SIMBA, a 
favor del también compareciente y CESIONARIO DIEGO GONZALO GUACHAMIN 

     

   
    

   

  

MORENO, sín que haya oposición alguna, autorización concedida por 
unanimidad. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedente 
expuestos y mediante el presente Instrumento los CEDENTES en forma lbre 
voluntaria y debidamente autorizados conforme consta del documento act 
que se adjunta al presente instrumento como documento habilitante, CEDEN 
TRANSFIEREN una PARTICIPACIÓN dela compañía TOURVANFRIEN 
COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del señor DIEGO GONZALO GUACHAMIN 
MORENO, cesión que se la realiza previa la renuncia al derecho preferente por 
parte de los demás socios. Por su parte el señor DIEGO GONZALO GUACHAMIN 
MORENO acepta la e   ón de participación que se realiza por medio de la 
presente escritura a su favar por así convenir a sus intereses. CUARTA - 
PRECIO Y FORMA DE PAGO. El valor. de la participación adquirida por el 
CESIONARIO es de UN MIL DOLARES AMERICANOS, valor que las partes han 
Mado como justo precio y que EL CESIONARIO, declara haber pagado de 
contado en dinero en efectivo y de curso lega, recibiendo LOS CEDENTES tales 
dineros a su entera satisfacción dicho monto de dinero en efectivo y de curso 
legal por lo que dejan manifestado en forma precisa, clara y exacta que hada 
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ienen que reclamar de presente o de futuro sobre este particular QUINTA 
INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan facultadas indistintamente 
ara realizar el trámite respectivo para que la presente escritura sea 
registrada en la Superintendencia de Compañías, marginada en la Notaría 
Juinta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil, correspondiente 
'EXTA- ACEPTACIÓN - Los comparecientes aceptan el total contenido de este 

[contrato por ser en beneficio de sus recíprocos intereses. Usted Señor Notario 
se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de cste 
documento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA)- La misma que queda clvada a 
esentura pública con todo su valor legal. Los comparecientes ratifican la minuta 
inserta, la misma que so encuentra firmada por el doctor César Augusto Rojas. 

  

Barahona, abogado con matricula profestonal número once mil dos cientos del 
Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 
escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que les 
fue a los comparecientes por mi el Notario se ratifican y firman conmigo en 
unidad de acto, quedando incorporada cn cl protocolo de esta notaria. DE TODO 
LO CUAL DOY FE.- 

“de 1 

"SEGUNDO GONZALO ARAQUE CAÑAREJO 
CC feorg3r275 

MARIA Bi clase on SIMBA 
ccteptodo ta 
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DIEGO GONZALO GUACHAMIN MORENO 
AS 

   
   

DocToR RÓMULO Jos 
NOTARIO CPARTO BE Ef) 

QUISILEMA 
ANTON QUITO 

ElÑota.
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TOURVANFRIEND Cía. Ltda. 
TRANSPORTE TURISTICO 

fundada el 12 de Noriembre del 2001 
Permiso de operacion Resolución N"016-CPO-017-2004-CNTIF 

  

  

Dirección: San Gregorio, Local 187 y Versalles, Centro Comercial Artesanal QUITUS 
Teléfono: 02-511-1454 

Quito, 29 de enero del 2015 

CONVOCATORIA 

Se convoca a la Junta General de socios de la Campania de Transporte Turístic 
“TOURVANFRIEND CIA. LTDA.”, a realizarse el día 05 de febrero del 2015 a las 17h 
en la oficina ubicada en el Centro Comercial QUITUS local 205 en las calles Shn 
Gregorio y Versalles en la ciudad de Quito para tratar el siguiente orden del día. 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUOREM 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. 

3. APROBACION VENTA DE PARTICIONES 

Atentamente, 

Guillermo Guachamín 
GERENTE 

 



  

  

TOURVANFRIEND Cía,     

  

     

    

       

     

  

Dres Pedo len I8 y Jeral cero Comerdal ArcaralGatS 
 elefonoc 02511144, 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 
COMPAÑIA “TOURVANFRIEND CIA. LTDA. CELEBRADA EL JUEVES CINCO DF, 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Enla ciudad de Quitoakdíadeboj:jueves cinco de febrero del año dos mil quine 
las seis de a táfde (IB:00 HORAS], 56 feónes 108 señores socios de la compa 
TOURVANFRIEND CIA. LTDA”; enla ocina de la compañía ubicada enla calle 
Gregorio y Versalles Centro Comercial Artesanal Quitus local 205 de esta ciudad 
Quito, encontrándose presente el cien por ciento del Capital Social suscrito) 
pagado de conformidad-a-lo-que-dispone el Art 238 de la ley de compas 
quienes de conformidad dicen estar de acuerdo en tratar el siguiente orden del fía. 

CESION DE PARTICIPACION 

  

Verificada una vez más la lista de Socios Asistentes por Secretaria y aprobado el 
orden del día, se da inicio la sesión bajo la dirección y Presidencia el señor Gustavo 
Salgado Ayala y actja gp.calidad de secretario el señor Guillermo Guachamín . de 
conformidad con los estatutos querigen la compañía. El señor Presidente constata 

la presencia del cien por ciento del capital social, por lo que se instala la presente 
Junta General de Carácter Universal. 
Acto seguido el señor presidente, pone 2 consideración el único punto del orden 
del día relacionado sobre la “Cesión de Participaciones” el señor presidente 
manifiesta que los señores SEGUNDO ARAQUE CAÑAREJO con C., 100088971-5, 
desea vender transferir una participación al señor DIEGO GONZALO GUACHAMIN 
MORENO con Gl. 171419235-6, El señor LUIS FERNANDO CORTEZ con 
C.1.090279405-6 transfiere su participación a la señora ELIANA DE LOS ANGELES 

GRIJALVA CALVACHI-con C15Z4264725-7, la señorita HIPATIA MAGDALENA 
MONGE VILLACRES con C!. 1706597422 transfere su participación al señor 
VICTOR HIGO CASTILLO ROBALINO con C.1060072443-9 y el señor JOSE IGNACIO 
ROJANO SANCHEZ transfere su participación a la señorita MONICA JOHANNA. 
GUACHAMIN MORENO con Cl. 171355635-3 Y Porlo tant solicita la respectiva



  

OU VANENIENO, Es Ltda. 
TRAMSPORTE TURISTICO. 

Tandoña e 13 de? 
   
    

  

Direción: San Gregorio, Local 187 y Versales, Centro Comercial Anesanal Qutas 
Teléfono: 02-51-1454 / 

  

autorización, misma que es autorizada por todos los asistentes, o sea por 
Unanimidad. 

  

Porlo que la Presente Junta General Extraordinaria Universal faculta al cesionario 
a realizarla Escritura Pública correspondiente con los requisitos de Ley. 

Siendo las 19h30 queda levantada la sesión, y se da un lapso treinta minutos 4 
de que sea elaborada el acta. 

> 
Bi YA 

Sr. GUINLERMO GUACHAMIN 
GERENTE SECRETARIOSOCIO 

  

oTarÍa cuARTADE Catón quo 
a 4 con disparo en el Art. 15    
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga SEGUNDO 
GONZALO ARAQUE CAÑAREJO y MARIA BLANCA ROMERO SIMBA a favor 
de DIEGO GONZALO GUAC! NO. firmada y sellada en Quito 09 
de marzo del 2015. 

 



  

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

.-ZOM: Tome nota la margen de la escritura pública de 

constitución de la compañía TOURVANFRIEND CIA, LTDA 

  

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

Doctor Luis Mumberto Navas Dávila, el 07 de septiembre 

del 2001, la CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en 

la presente escritura pública, archivo que se 

encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, diecinueve 

de marzo del dos mil quince.- 

Abaco Gba 
Dra. Alexandra Endara Muñoz 

NOTARIA QUINTA _— 

 



  

.4 Registro Mercantil de Quito 

(amara ] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

HÚMERO DE REPERTORIO: 7405 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: aOSpzOS 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EJ 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACONES, 

DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Tdemeicacón — | Nombres ES Caldadenque — [Edo Gal 

Domicio comparece 
TONOE8S7IS ARAQUECANAREDO | Quo Capua Tarda 

SEGUNDO. 
GONZALO 

DIDES SUACHAMIN o CEIONAO ad 
MORENO DIEGO 
GONZALO         
  

3._DATOSDELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: —| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FEA SORT 9/08/2015 
NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DELNOTARIO: DR ROMULO JOSHINO PALO QUSIENA 
¡TÓN: QUO 

NOMBRE DETA COMPAÑÍA: TOURVANFREND GA IIDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA Quo 

4__DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Vr 
Capa E   
  

$_ DATOS ADICIONALES: 
EL CEOENTE TRANSFIERE Y PARTICIPACION DE 40 DOLARES CADA UNA ALCESIONARIO.- SETOMO NOTA AL 
MARGEN DE UN INSCRIPCION NRO, 4595 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEL 200: 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIICACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RAZÓN TA 
VALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA UA VALIDEZ DEL     
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4 Registro Mercantil de Quito O 
PROCESO DE INSCRECIÓN, SES 

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 7 DÍA(S) DELMES DE ABI DE 2935, Jo 
      

DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

ÓN DELTA. SO ICIEMBR 50 SA OR 
Caca 
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